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SENADO 
RErlJBLI A 1 )OMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 33363 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. -

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

. 976 

"AÑO DE DUAR TE" 

Cúmpleme informarle que la Ley mediante la cual se 

concede una pensi6n del Estado de (RD$150. 00) mensuales, a la señora 

Marra Fernández Vda. Lara, ha sido promulgada en fecha 2 de noviem• 

bre del presente año y registrada bajo el No. 462 ... 

JAQT 

jm/afo. 

Muy atentamente, 

residencia. 



Núm: 33363 

S~fior 
Presidente del Senado, 
Ciudad. -

Seiio:r Presidente: 

~ 

~J ~ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

anto Domingo de Guzmán, D.N., 

NOV. 76 

"AÑO DE DUARTE11 

Cúmpleme informarle que la Ley n ediante la cual se 
concede una pen i6n del Estado de { $150. 00) r .... e suale ... , a la eñora 
Marra Fernindez Vda. Le.ra, ha sido promulgada en fecha Z de noviem­
bre del presente afio y registrada bajo el .1. o. 462. -

JAQT 
jmíafo. 

lv.1.uy atentamente, 

Dr. Jos, A. 01.1ezada T., 
ecretario Administrativo de la Pre ... idencia. 



Núm: 33363 

efior 
Pre idente del enad , 
Ciudad.-

eñor Pre idente: 

anto omingo de Guzm n, 

5 76 

11 O DE JJUA T " 

Cú plem inf r .. arle qu 1 L y edi 
concede una pen i6n del t do de ( $150. O\ en uale , a la 
Mar!l Fernández Vda. · ro u da fecha 2 de 
bre del pre ente a y r jo No. 4.62. -

Muy atent m rite, 

i-. Jo é uerlad T., 

~ 

~l . SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

. . ' 

1 se 
fiora 

vie 

.... cr télrio Admi11istr ti.va d 1 ro id ncia. 
JAQT 
j / fo. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Dr. Adriano Ao 
Presidente del 
SU DESPACHO.-

Santo Domingo de Guzm~n, D.N., 
20 de octubre de 1976.-

Uribe Silva, 
Senado, 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su O!icio N&o00445, 
de fecha 12 de octubre en curso, juntG al cual despu~s 
de haber sido aprobade por el Senado, remiti6 usted a 
esta C4mara de Diputados el prQyedto de ley por medie 
del cual se asigna una pensi6n del Estado de ciento cin­
cuenta pesos or0 (RD$150.00) mensuales, a la señora Ma­
ría Fernmdez Vda. Larao 

Este proyecto fu~ aprobado en sesión cele­
brada hoy, y remitido al Poder Ejecutivo para los fines 
constitucionales de lugar, 

Muy atent 

• o o 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LD.. REPUBLICA 
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Núm. 29784 Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

"AÑO DE DUARTE" 

Al 
Presidente del Senado, 
e i u d a d • -

Señor Presidente: 

Me permito someter al Congreso Naci~ 

nal, por conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de 

su digna presidencia, el anexo proyecto de ley por 

medio del cual se asigna una pensión del Estado de 

ciento cincuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales, a 

la señora María Fernández Vda. Lara. 

La señora María Fernández Vda. Lara 

es la esposa superviviente del señor Julio Lara Fer 

nández, quien por largo tiempo desempeñó diferentes 

funciones en la Administración Pública y que a la -

hora de su fallecimiento disfrutaba de una pensión 

del Estado de RD$300.00. 

En la actualidad, la señora Lara Vda . 

. . . . . . . . . . . / 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

hm ..96a/"'~ 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

29784 
Fernández no cuenta con los medios económicos suficientes 

para satisfacer sus más perentorias necesidades. 

Espero, pues, que los señores legisladores 

impartirán su voto afirmativo al anexo proyecto de ley. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

-
Joaquín 

u 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ 

VISTO el Artículo 8 de la Ley No.5185, sobre 
Pensiones Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 
1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art. 1.- Se concede una pensión del Estado -
de ciento cincuenta pesos oro (RD$15O.0O) mensuales, 
a la señora María Fernández Vda. Lara. 

Art. 2.- Dicha pensión será p~gada con cargo 
al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la 
Ley de Gastos Públicos. 

DAD.A, etc ..•......•.... 

SENADO 
REPIJBI 'CA f)QMINICANA 
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